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SK PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leves y disposiciones generales del Gobierno, son obli- ! 
gatorias, para cada, capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para, los 
.lemás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le^es, órdenes y anmeios que se manden publicar 
en los BoleUnes oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a' los editorcs.de los mencionado.s periódicos. 
{Reales órdene.s de 3 de Abril y 5 de Agosto de 1839 j

SECCIONES EN QUE SE H..\LU.\ DlVIlUnO EL BOLETIN OFICIAL,

l .^^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
k) limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .*^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
Inistracion Civil de donde procedan _
1 3.^ Ordenes y dispo.siciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de.
la provincia _ , , . . , ,

4 .? Ordene.? y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adrninistrador 
ide Propiedades y Derechos dei Estado, y dema.s dependien- 
’cias de la Administración económica provincal.
i 5.* Los anuncios ofíciales, sea cual fuere la Autoridad, 
ú Corporación de quien procedan.

PRIMER.A SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), acompañada del Rey su 
augusto Esposo y e.Kceisos Hijos los 
Serraos. Sres. Príncipe do Asturias é 
Infanta Doña Isabel, salió ayer de es
ta .corte eñ dirección á Portugal á las 
nueve y cuarto de la mañana. El tren 
Real fué acogido en todas las estacio
nes de un pueblo del tránsito en me
dia de las entusiastas aclamaciones 
de un pueblo inmenso, ávido de 
contemplar á sus Reyes y de tributar
ies las mas apasionadas muestras de 
cariño y respeto. SS. MM. y AA. 
llegaron á Ciudad-Real á las cuatro 
de la tarde, donde fueron objeto de 
las más vivas y espontáneas demos
traciones de júbilo hasta mucho tiem
po despues de haber entraJo en las 
habitaciones que se les tenían prepa
radas.

Los augustos viajeros continúan 
felizmente sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales las Sermas. Sras. .In
fantas Doña Pilar, Doña Paz y Doña 
Eulalia. ■

SEGÜ.ND.l SECCION.

. Nrim586.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El limo. Sr. Director general, de 
Administración Militar, me dice lo si
guiente:

■ Los individuos Gregorio ; Gómez y 
Sánchez, Agapito Alvarez y Gutiér

pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz 
regular., cara id., boca id., barba po
blada, color bueno y hoyoso de vi
ruela.

Núm. 583.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Alcalde de Gomeznarro tiene de
positadas en aquel pueblo dos caballe
rías menores encontradas por el guar-. 
da del campo el dia 1.* del actual que 
tienen las señas siguientes: Una de 
30 meses, parda, en blanco, por es
quilar; y otra rucia, bragada y boci- 
blanca, de la misma edad

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda reclamarías en 
dicha Alcaldía.

Valladolid 10 de Diciembre de 1866. 
.—PP Gobernador, Mariano Herrero.

rez vecinos de varios pueblos de esta ; 
Provincia, tienen concedido el pago i 
de las gratificaciones de 2QQ escudos, 
que les corresponden en virtud de la 
Ley de reemplazos de 30 de Enero de 
1856 y como de no realizarías en todo 
el corriente mes, quedará aplazado a 
largo tiempo el percibo de dichas su
mas, quisiera merecer de la atención 
de V. S. se sirvie./e disponer la 
inserción de los avisos correspon
dientes en el Boletín o/leíal de esa 
Provincia advirtiéndoles que para 
gestionar el cobro, deben presentarse 
los inter.safios en la intendencia mi
litar de ese distrito donde les entre
garán los libramientos, con los cua
les han de acudir á esa Tesorería de 
Hacienda pública donde tienen con
signado su pago.

Lo que he dispuesto insertar en es
te periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados:

Valladolid 11 de Diciembre de 1886.
—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular núm. 577.

Lo.í Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y cap
tura de Nicanor Barrio Blanco, natu
ral de Leon y ave dudado en Palencia, 
de 40 años de edad, soltero, de oficio 
tendero y cuyas señas se expresan á 
continuación, cuyo, sugeto se fugó del 
presidio de esta capital, en la maña
na del dia 3 del actual, y en caso de 
ser habido será puesto á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Valladolid 7 de Diciembre de 1863. 
—Mariano Herrero.

Señas del fugado.
Estatura cinco pies y tres pulgadas, ? Matapozuelos.

PROVINCIA DEVALLADOLID.

PARTIDO ELECTORAL DE 
OLMEDO.

Bia 25 de Afoviembre de 1866.

Elecgio.n DE Diputado Provincial.

Primero de rotación.

Listas numeradas de los electores de 
este partido judicial, que han toma
do parte en la votación antes de la 
una del indicado dia 25 deNoviem- 
bre de 1866, para la elección de 
Diputado Provincial, y resúmen de 
los v tos que cada candidato á ob
tenido.

1. D. Fernando Arévalo Arévalo,

2. Sinforiano Peláez Payo, Ol
medo.

3. Tomás Gamarra Vellido, Hor
nillos.

4. Casimiro Sanz Lopez, Aldea
de San Miguel. .

5. Julian Ruano Gómez, id.
6. Mariano Vicente Ruiz, Alca

zarén.
7, Salvador Serante Dominguez, 

idem.
8. Mariano Barrero González, 

Mojados.
9. Damian Ortega Vilano, Aldea- 

mayor.
10. Victoriano Sanz Carretero, id.
11. Pablo San Juan Ortega, id.
12. José Sanz Lopez, Portillo.
13. Eusebio Casado García, ifi.
14. Ciriaco Sanz Lopez, id.
15. Esteban Olmedo Gutiérrez, 

idem.
16. Felipe Aldea Gómez, id.
17. Luis Baca Martin, id. .
18. Angel Carrasco García, Me

geces.
19. Felipe Muñoz García, Iscar.
20. Eusebio Pieman Sanz Sán

chez, id. .
21. Roman Muñoz Sanz, id.
22. MiguelMartin Sanz, Megeces.
23. Blas Martin Martin, id.
24. Vicente Ortega Prado, Iscar.
25. Martin Arévalo Arratia, id.
26. Casimiro Benito Higuera, id.
27- Isidoro Sanz Fuente, id.
28. Dionisio Lopez Bedoya, Ata

quines.
29. Justo Sanz Fuente, Megeces.
30 Plácido Diez Perez, Aldea de

San Miguel.
31. Nicolas Sanz Gómez, id.
32. Marcos Velasco García, Llano 

de Olmedo.
33. Cándido Gonzalo García, Hor

nillos.
34. Anastasio Gómez Martin, Ata- 

quinós,
35. Pedro Vara Izquierdo, id.
36. Alejandro Nieto Gonzalez, id
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37. Luis Nieto Alonso, id.
08. Eusebio González García, id,
39. Lucas Izquierdo Hurtado, id.
40. José González García, id,
41, Benito Villarreal Eban, Alca

zarén,'
42, Manuel Lanz Sanz, Aldea de 

San Miguel,
43, Domingo Lobo Olivares, ^ío- 

jados, , ■
44, Norberto Sanz Sanz, id,
45. Braulio Sanz Sanz, La Pe

draja,
46, EliasCendon Arrivas, Muriel.
47. Matias Segovia Gómez, Fuen

te Olmedo.
48. Roman García Gonzalez, id.
49. Roman Casado Martin, id,
50. Ecequiel Perez Gómez, id,
51, Alejo Lázaro Martin, Aguasal,
52, Juan Saracivar Calleja, Ata

quines,
53, Prudencio Santa Cana Mar

tin; id,
54, Pablo Gutiérrez Salcedo, Ol

medo,
55. Canuto Arévalo Lopez, Mo

jados,
56, Juan Manuel Arévalo Sanz, 

idem.
57. Mariano González de .Medina, 

idem.
58. Pedro Velasco Velasco, San 

Miguel del Arroyo.
59. Casiano Sánchez González, 

Muriel.
60. Facundo Sarabia Roldan, San 

Pablo.
61. Wenceslao Plaza Cantalapie

dra, Pozaldez.
62. Tomas Sastre Lorenzo, id.
63. Ag-apito Martin Carretero, id.
64. Manuel Crespo Lopez, id.
65. Hermenegildo Muñoz Maestro, 

idem.
66. Francisco Cantalapiedra Gar

da, idem.
67. Bas4io Lorenzo Muñoz, id.
68. Guillermo Perez Íscar, id.
69. Ceferino Carrion García, id.
70. Victor Vicente Vazon, id.
71. Roman García Cantalapiedra, 

idem.
72. Juan de Mata Íscar Hernán

dez, id.
73. Casiano Carretero Hernández, 

idem.
74. Fructuoso de Rueda Garcia, 

idem.
75. Tomas Fernandez MoIon, id.
76. Rogelio García Cantalapiedra, 

idem.
77. Luciano González Perez, id.
78. Policarpo Plaza Cantalapie

dra, id,
79. Basílides de Rueda Arrieta, 

idem.
30. Nicolas Lorenzo Zamorano, 

idem.
81. Eustaquio González Perez, 

idem.
82. Francisco Javier de Rueda 

Fernandez, id.
83. Pedro Benito Lorenzo, id.
84. Pio Ortiz Domínguez, id.
85. Mariano Ramiro Melgar, id.
86. Deogracias Hernández Carre

tero, id.

87, Jorge Muñoz Maestro, id.
88. Jacinto Labajo Fernandez, id.
89. Eugenio Lorenzo Zamorano, 

idem.
90. Isaac Martin Can^Wro, id\.
91. Juan Ramiro Carr'étero, ñL
92. ' Juan Alonso Carriwa,. id\' • 

’ 93. Remigio Moreno^PIerrero, id.
94. Victor Lorenzo H¿rnéhez,> id.
95. Sergio Carrión í'íerñaú'dez, 

idem.
96. Félix de Castro- Alonso, id. ■
97. Vicente Sanz Sanz, Olmedo.
98. Francisco Bueno Gimenez, 

San Pablo.
99. Eustaquio Gimenez González, 

idem.
100. Aureliano García Hidalgo, 

Alcazarén. •
101. Jo.sé Velasco Rojo; id.
102. Gabriel Monrroy Caballo* 

San Pablo.
103. JuanLopazNieto, Ataquines’
104. Antonio Martin Crespo, id
105. Vicente Vayoa Alonso, Po

zaldez.
106. Celestino Vaca Nieto; Bo

cigas.
107. Hermenegildo Vara Rodri

guez, id.
108. Eleuterio de Rueda Lorenzo, 

Pozaldez,
109. Francisco Losada Juárez, id.
110. Antonio Izquierdo Pascual, 

Ataquines.
111. Vicente Carrascoso Buenapo- 

sáda. Portillo.
112. Felix. Sanz Sauz, Pedrajas 

de Portillo.
113. Mariano Sanz Sanz, id.
114. Santiago González Fernán, 

dez, Alcazarén.
115. Santos Quintín Arévalo Mie

ra, Matapozuelos.
'116 . Patricio de la Fuente Fuen

te, id.
117. Antonio Diez. Alonso, id.
118. Galo Martin Merino, id.
119. Francisco Isaac Martin Me

rino, id.,
120. José Catalina Fernandez, 

Olmedo.
121. Melitón Rodríguez Gallego, 

idem.
122. Telesforo Ruiz Velasco, Al

cazarén.
123. Juan Lozano Gutiérrez, id.
124. Gavino García Villanueva, 

idera.
125. Crisógono García Velasco, 

idem.
126. Ecequiel Muñoz Giraldo, id.
127. Leandro Vicénte Ruiz, id.
128. Florentino Martin Alonso, 

Matapozuelos.
129. Pedro Hernández Rodríguez, 

Olmedo. '
130. Agustín de San .Martin Le- 

yaruti, id.
131. Amalio Isabel de Rojas, id,
132. Bonifacio Velasco Romo, Al

cazarén.
133. José Calisto Llorente, Ata

quines.
134. Tiburcio González Fernan

dez, Olmedo.
135. Pedro Vela-seo García, Llano.

136. Simon Catalina Zurdo, Ol
medo.

137. Antonio Moratinos Gil, Al- 
caZarén.

f^. Shntos Vicente Calle, id.
LBS' Higinio Montemayor Gutiér

rez, Oím'édñ'.
14^é Ni'éaí^io Perez Rodríguez. Mo

jados.
14'1 . Pedro Gimenez García, Mu- 

fiel..
142. ' Vicenté Rollan Gallego, Mo

jados.
143. Nicolás Domínguez Olmedo, 

Salvador.
144. Dámaso Basanta Diaz, Mo

jados.

Y para que conste ponemos la pre
sente, certificando de su exactitud en 
Olmedo á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
El Presidente, Eustaquio Sanz Ortiz. 
—Secretarios escrutadores, Pio Lon- 
gué.—Luis Torés Perez. — Eduardo 
Sauz.—Francisco del Rio Ortiz.

Día 26 ds ddoviemivs de 1866.

1. D. Indalecio Valdés Sanz, La 
Pedraja de Portillo.

2. Benito Martin Rodríguez, Ol
medo.

3. Antonio Fernandez Lopez, id.
4. Valentin Molpeceres Becerril, 

idem.
5. Manuel Luengo Villatoro, M jja- 

dos.
6. Eulogio Fernandez Cuesta, 

Ventosa.
7. Ricardo Ventosa de la Fuente, 

idem.
8. Máreos Martin Gil, Olmedo.
9. Eusebio Molpeceres líecerril, 

idem.
10. Casimiro Molpeceres Becerril, 

idem.
11. Miguel Sanz Monroy, Pedraja.
12. Mariano Lozano Vela, id.
13. Manuel Hurtado Valdés, id.
14. Manuel Bachiller Sobrino, 

Portillo.
15. Fermín Amigo Milian, Aldea 

mayor.
16. Eugenio Martínez Ledesma, 

idem.
17. Jacinto Lacal Castro, id,
18. Luís Martínez Diez, id.
19. Ambrosio Lara Máreos, id.
29. Gumersindo Lacal Sanz, id.
21. Leon Gómez Vivo, id.
22. Cesáreo Olmedo Lopez, Aldea- 

mayor.
23. Francisco Martínez Ortega, 

ídem. .
24. Maximino Lezcano García, id.
25. José TruebaFernandez Olmedo
26. Quintín Quinzaños Plaza, 

Mojados.
27. Fermin Calleja Olmos, id.
28. Maximino Gonzalez Toral, id.
29. Joaquin Muñoz Bermejo. Al

cazarén.
30. Antonio Velasco Carpio, Moja

dos.
31. Enrique Sanz San Miguel, 

Aldeamayor.

32. Waldo Catalina - Noriega, 
Mojados.

33. Mariano Gómez Fraile, Fuen
te Olmedo.

34. Estebán Guerra Martínez, 
Bocigas.

35. Manuel CenJon Nieto, La 
Zarza.

36. Ramón Saez Herrero, Al
menara.

37. Gregorio Miranda Perez. Boci
gas.

38. Felix Molina Rodríguez, La 
Pedraja.

39. Roman Cantalapiedra Hidal
go, id.

40. Jacinto Sanz y Sauz, id.
41. Cásto Alonso Mendez, id.
42. Luciano Meira Villanueva, 

Alcazarén.
43. Justo Neira Villanueva, id.
44. Fermín Manzano Sanz, id,
45. Lorenzo Perez Velasco, id.
46. Matías Casado Gil, Olmedo.
47. Pedro Trigos Herrero, id.
48. Lorenzo Segovia Fernandez, 

idem. .
49. José Sobrino Rodríguez, Fuen

te Olmedo.
50. Hipolito Escudero Rogero, 

Almenara.
51. Fernando García Martin, 

Hornillos.
52. Gregorio García Martin, id.
53. Patricio Ayala Herrero, id.
54 Manuel de la Cruz Sanz y 

Sanz, La Pedraja.
55. Mariano Cantalapi edra de Cás- 

tro, Pozaldez.
56. Mauricio García Esteban, 

Olmedo.
57. Victoriano Esteb.ín Lopez, Al

cazarén.
58. Isidro Yuguero Sánchez, id.
59. Demetrio Rueda Lorenzo, Pe

drajas.
60. José Perez Gonzalez, id.
61. Casiano Mate Lerma, id.
62. Mariano García García, id.
63. Félix García García, id.
64. Manuel Martin García, id.
65. Cástor Gonzalez Arranz, id.
66. Pedro Sanz Gabrejes, id.
67. Francisco Trejo Alonso, Boci

gas.
68, Bartolomé Gonzalez Gómez, 

Pedrajas.
69. Francisco Estévanez Alaiz, 

Olmedo.
70. Braulio Mojon Perez, Alcaza

rén.
71. Julián Ortega Casado, Por

tillo.
72. Cesáreo Bachiller Lopez, id.
73. Hilario Vaca Olmedo, id.
74. Galo Vaca Martin, id. 
/5. Julián Lopez Santos, id.
76. Miguel Gutiérrez Perez, id.
77. Juan Saez La Calle, id.
78. Lucio Ortega Plado, id.
79. Vicente García García, id.
80. Francisco García Nuñez, Por

tillo.
81. Zacarías Mata de da Cruz, id.
82. Francisco Ortega Prado, id.
83. Saturnino Rodríguez Horni

llos, Hornillos.
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137. Pío Harnaz Albierquez, id, 
138. Vicente Serrano Arrivas, id.
139. Manuel Martin Muñoz, Me

geces.
140. Rogelio Martin Alonso, Ma

tapozuelos.
141. Eugenio Arévalo Lopez. id.
142' Sandalio Roman Mena, Val- 

destillas.
143. Florencio Recio Redon lo, id.
144. Ignacio Gil García, id.
145. Antonio Fadrique Siguenza, 

idem.
146. Fructuoso Fadrique Alonso, 

ídem.
147. Lorenzo Carrasco Zapatero, 

ídem.
148. Francisco Alvarez Gil, id.
149. Casto Santos Garcia, id.
150. Juan Martin Carreño, Ol

medo.
151. Nemesio Garrido Sanz Mon

roy, Alcazarén.
152. Ramón Arias Luengo, Val

destillas.
153. Manuel Bueno Martin, Ol

medo,
154. Norberto Iscar Iscar, Mata

pozuelos.
155. Manuel Solis Cortina, Boe

cillo.
153. Luciano Gamazo Sanz, id.
157. Carlos Gamazo Sanz, id.
158. Calisto Perez Marcos, id.
159. Bruno Herrera Cernuda, id.
169. Ricardo Perez Escobar, id.
161. Eugenio Gómez Perez, id.
162. Isaac González Caballar, 

Boecillo.
163. Eugenio Cano Villarreal, 

Alcazarén.
164. Tiburcio Moraleja Conde, 

Olmedo.
165. Sebastian Santos' Vega, Co

geces de Iscar.
166. Julián Cubero Garcia, id.
167. Francisco de Castro y Castro, 

Pozaldez.
168. Francisco Hernández Canta

lapiedra, id.
169. Marcos Fernandez Cantala

piedra, id.
170. Juan Lorenzo de Rueda, id.
171. Esteban de Castro Castro, 

idem,
172. Indalecio Muñoz Hernández, 

idem.
173. Angel Ramírez Sánchez, id,
174. Nicanor Fernandez de Rue

da, id.
| 175. Ildefonso de Castro Castro,

idem.
176. Francisco García Duque, id.
177. Pedro Martín Garcia, Por

tillo.
178. Pedro Sanz Ojero, id.
179. Ignacio Martin Garcia, id.
180. Benigno Martin Martínez, 

ídem.
181. Pablo Aguasal Santivañez, 

Alcazarén.
182. Severiano Alon o Lopez, 01- 

1 medo.
183. Manuel Martínez Conde, id.
184. Juan Lázaro de Pedro, id.
185. José Villapecellin Hernán

dez, id.

84. Faustino Herrero Blas, Coge
ces de Iscar.

85. Deogracias Martin Rojo, Mata- 
pozuelos. Í

86. Agustin Alonso Villanueva, 
idem. 1

87. Valerio Fernando Montalvo, 
ídem.

88 Hilario Martin Rodríguez, id.
89. Justo Victoria Lopez, id.
90. Marcelino Gonzalez Saez, id,
91. Rafael Velasco Martin, id.
92. Serapio Rodríguez Rodríguez, i 

idem.
93. Florentino Velasco Velasco, i 

ídem.
94. Andrés Martin Rodríguez, id. i
95. Gaspar Alonso Villanueva, id.
96. Pedro Lopez Casariego, id
97. Niceto Hernández García, id.
98. Miguel Martínez Ferreras, id.
99. Manuel Diez Hernández, id.
100. Juan Climaco Arévalo Ruiz, 

idem.
101. Aquilo Ramiro Alvarez, 

Mojados.
102. Facundo Martin Nieva, id.
103. Rogelio Alonso Martínez, id.
104. Juan Alonso Olmedo, id.
105. Francisco Diaz Martínez, id.
106. Narciso Fernandez Diez, id.
107. Roman Rodríguez González, 

Valdestillas.
108. Santiago Cendón Fraile, La 

Zarza.
109. Pedro Nieto Garcia, id.
110. Rafael Gutiérrez Perez, Por

tillo.
111. Eugenio Dueñas Vaticon , 

idem.
112. Blas Martin Martín, id.
113. Pedro Martínez Olmedo, id.
114. Manuel del Rio Velasco, id.
115. Casiano Gutierrez Perez, id.
116. Pedro Mendez Gutierrez, id.
117. José Calzada Elorza, id.
118. Francisco Martin Sanz, id.
119. , Galo Martín Pasalo los, id.
120. Rosen;lo Martínez Gutiérrez, 

idem.
121. Gregorio Rodríguez Lopez 

Mayor, Mojados.
122. Pedro Velasco Rodríguez, 

Matapozuelos.
123. Leoncio Calero .Perez, La 

Pedraja.
124. Manuel Clavo Herrero, Al

menara.
125. José Martin Hernández, Ol

medo.
126. Pedro Lázaro de Pedro, id. |
127. Mauricio Lázaro de Pedro, 

idem.
128. Victor Martin Iglesias, id.
129. Julian Sanz Pasalodos, Por

tillo.
130. Juan Martín Ortiz, Olmedo.
131. Eulogio Sanz Velázquez, id.
132. Valentin Diaz González, id.
133. Julian del Rio Dueñas, Por

tillo. .
134. MarcePíno Vara Crespo, Ata

quines. i
135. Fernando Arévalo Miera, Ma

tapozuelos.
136. Basilio Molpeceres Becerril, 

Olmedo.

186. J .an Gualberto Aillón Ruiz, 
Matapozuelos.

187. José Maria Diaz Nuñez, 01- 
melo.

188. Pedro Gutierrez Vallejo, id.
189. Pedro Nuñez Diez, Mojados.
190. Donato Gómez Martin, Ol

medo.
191. Benito Perez García, Pe

drajas.
192. Faustino Velasco Rodríguez, 

Olmedo.'
193. Angel Gómez Artiaga, id.
194. Cipriano Sanz Velazquez, 

idem.
195. Evaristo González Moraleja, 

idem.
193. Bartolomé Juare.z Sobrino, 

Puras.
197. Manuel Cuadrado Perez, Co

geces de Iscar.
198. Luis Alvarez Calvo, Alme

nara.
199. Leandro Moral Herrero, Ai- 

cazaren.
200. Bernardo Bayon Alvarez, id.
201. Salustiano Muñoz Giraldo, 

Pedrajas.
202. Juan Lozano Vela, id.
203. Calisto Arroyo Perez, Puras
204. Victor Sánchez Martin,Iscar
205. Carlos Alcalde Sanz, id.
2 6. Ecequiel Hernán Sanz Ra

món, id.
207. Benito Casado Martín, Ol

medo.
208. Celedonio Rodríguez Guter- 

rez, id.
209. Mariano Quinzaños Herrera, 

Alcazarén.
210. Santiago Herrero Herrero, 

idem.
211. Gabriel Molpeceres Serrano, 

Olmedo.
212. Joaquín Sanz García, Alca

zarén.
213. Benito Rincón Lorenzo, Po

zaldez.
214. Eulogio Martin Pasalodos, 

La Zarza.
215. Ignacio Sanz Ortíz, Olmedo
216. Domingo Alvarez González, 

idem.
217. Maximino Pinilla Cagigal, 

La Zarza.
218. Manuel Vazqu z Perez, Ol

medo.
219. José Llorente Yagüe Mayor 

Ataquines.
220. José Llorente Zurdo, id.
221. Felipe Cabrejas Andrés, Ol

medo.
222. Celestino Sanz Velazquez id. 
223. Tomás Lopez Morales, id.
Y para que conste, firmamos la 

presente, certificando de su exactitud 
en Olmedo á veintí y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.
—El Presidente, Eustaquio Sanz Or
tíz.—El Secretario escrutador, Luis 

j Torés Perez,—El Secretario escruta- 
i dor, Eduardo Sanz.—El Secretario 
í escrutador, Pio Longue.—El Secreta- 
! rio escrutador, Francisco del Rio Ortiz

Diei 27 de Aveiemdre de 1866.
L Tomás Colino Gallego, Alca- 

, zareu.
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2. Gil Barrera Salinas, Olmedo.
3. Vicente Muñoz Martin, Alca

zarén,
, 4. Ramón Fernandez Bermejo, Ol
medo.

5. Juan Ramos Gómez, Fuente 
Olmedo.

6. Pedro Saiz Martin, Boc-gas.
7. Tomás Torés Perez, Olmedo.
8. Plácido García Catalina, id.
9. Bonifacio Taboada Fernandez, 

Portillo. • '
10. Nícqlás Sanz Benavente, Ol

medo.
11. Ignacio Moreno González, id.
12. Nemesio Vivao Lúpez, Aldea 

Mayor.
13. Zacarias Rodríguez Gil, Ol

medo.
14. Francisco del Rio Ortiz, id.
15. Eustaqio Sanz Ortíz, id.
16. Pio Longué Molpeceres, id.
17, Eduardo Sanz Redondo, id.
18. Mariano Pinta Gil, Matapo

zuelos.
19. Pedro Garsillan Esteban, Mo

jados,
20. Andrés de Olmos Cuvero, id.
21. Felix Alvarez Cerro, id.
22. Hilario Carretero Redondo, 

idem.
23. Victoriano Arribas de la Rosa, 

Olmedo. .
24. Florencio Alvarez Alonso,San 

Miguel del Arroyo.
25. Cayetano Perez Dios, id.
26. Santiago García Martin, id.
27. Fernando de Frutos Velasco, 

idem.
28. Nicolás Frutos Velasco, id..
29. Felix Nava Perez. Mojados.
30. Eustasio Garrote Coronel, Al- ■ 

dea de San Miguel.
31. Juan Manuel Serrano Martin, 

Olmedo.
32. Luis Torés Perez, id.
33. Nicolás Torés Perez, id.
34. Julian Gamarra Vellido, Hor

nillos.
35. Isidro Serrano Colorado, Ol

medo.
36. Ciriaco Gamarra Vellido, Hor

nillos.
37. Mateo Molpeceres Serrano, 

Olmedo. ,
38. Savino Perez Olmos, Mojados.
39. Pablo Valdés Sanz, La Pe

draja.
40. Francisco Martín Sanz, La 

Parrilla.
41. Julián Martin Sanz, id.
42. Agustín Sanz Pasalodos, Por

tillo.
43. Angel Fernandez Gándaras, 

Olmedo.
44. Benito Alonso Rodríguez, id.
45. Manuel Bayon Rodríguez, id,
48. José Martín Carreño, id,
47. Dionisio Catalina Lopez, id.
48. Miguel Perez Catalina, Al

cazarén.
49. José García Reoyo, Olmedo.
50. Lucio Cendon Arribas, id.
51. Justo Moyano Fernandez, Po

zaldez.
52. Leon Cantalapiedra Alvarez, 

Ventosa de la Cuesta.

MCD 2022-L5



564
58. Esteban Muñoz Mae.stro, Po. 

zaUez.
54. Guillermo Lorenzo Zamorano, 

idem.
55. Simon Sánchez Lorenzo, id.
56. Fernando Sastre Miguel, Ai- 

cazaren.
57. Fernando García Cuadrillero, 

Olmedo.
58. Fabriciano Martin Sobrino, 

Almenara.
59. Roman Fer andez Molon, Po

zaldez.
60. Manuel Hernández Rodriguez 

Olmedo.
•'’' 61. Deogracias Gutiérrez Fernan
dez, id. .

62. Pedro Mera Crespo, San Pablo
63. Felix Cabo Fernandez, Ol

medo.
64. Juan de Dios Roman Ruiz, 

Pozaldez.
65. Felipe Isaac Merino, Matapo

zuelos.
66. Blas de la Fuente Prieto, id.
67. Juan de Mata Arévalo Man

zano, id.
68. José María Perez Barja, Agu- 

sal.
69. Marcial Miguel Perez, Olmedo
70. Juan Plaza Villazan, Mojados
71. Carlos Bezos Concellon, id.
72. Tiburcio Alonso Velasco, id. ,
73. Ventura OHiz Daroca, Izcar.
74. Manuel Martin Ortiz, Olmedo.
75. Bonifacio Balmaseda Casado, 

La Pedraja.
76. Francisco Velez Santiago, 

Mojados
77. Sandalio Arranzo Plaza, id.
78. Anastasio Arrieta Sánchez, 

Pozaldez.
79. Domingo Hernández Domín

guez, Valdestillas.
80. Florentino Rodríguez Redon

do, id. ' .
81. Pedro Arrieta Lorenzo, Po

zaldez.
82. José Martin Ortiz, Olmedo.
83. Siro Martin García, Portillo.
84. Miguel Velasco Neira, Alca

zarén.
85. Cenon García Velasco, Ol

medo.
86. Bernabé Martínez Ferreras, 

Pedrajas.
87. Francisco Rodríguez Velasco, 

Iscar.
88. Florentino Hurtado Valdés, 

Pedrajas.
89. Gabriel Muñiz Rodríguez, Ol

medo.
90. Pedro Carvajo Sotillo, id.
91. Cesáreo Gil Gutierrez, Mata

pozuelos.
92. Ceferino Rodríguez Moyano, 

i dun.
93 Manuel Luengo Lopez, Por- 

tdlo.
94, Manuel Garrido Sanz Monroy, 

Alcazarén.
95. Victor Vicente Ruiz, id.

Y para los efectos que haya lugar, 
firmamos la presente, certificando de 
su exactitud en Olmedo á veintisiete 
de Noviembre de mil ochocientos se

senta y .seis.—El Presidente, Eusta
quio Sanz Ortiz.—Secretarios escru
tadores, Luis Torés Perez.—Pio Lon
gue.—Eduardo Sanz.—Francisco del 
Rio Ortiz.

CUARTA SECCION.
Núm. 563.

INTENDENCIA MILITAR DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Relación de libramientos que por 
gratificaciones á cumplido.s del 
Ejército se hallan en esta Intenden
cia para entregar á los mismos 
interesado.? previa la competente 
identificación de sus personas: 
advirtiendo que de no presentar
se á recogerios y hacerlo.s efectivos 
antes de la conclusion del me.? ac
tual, quedarán anulados los pagos 
ordenados y les seguirá el perjuicio 
que es natural.

Nícolá.s Garcia Tartamo, Vallado
lid. 200.

Gregorio Gómez Sánchez, Medina 
del Campo. 200.

Agapito Alvarez Gutierrez, Tuerza, 
Isidro Alvarez (padre.) 129*027.

Valladolid 7 de Diciembre de 1866. 
—El Jefe de Sección, Fermín Oliva.

Núm. 580.

Ad-mimstracioii Prind^jal ds 
hacienda Pública de la Provincia 

de PaUadoUd.

La Dirección general de Reídas Es
tancadas y Loterías en orden circular 
del 29 del mes último ha dispuesto, que 
los efectos que han de retirarse de la 
circulación desde las doce de la noche 
del 51 del mes actual, y que como so
brantes de almacenes han de devolverse 
á la Fábrica Nacional del sello, son el 
papel sellado y Judicial de todas clases, 
el de pagarés de Bienes Nacionales, el de 
Matrículas, los sello.s sueltos para pólizas 
de seguros, los de recibos y cuentas y 
libros de comercio, los de correos y te
légrafos y los documentos de vigilancia 
de los números 10 al 19 ámbos inclusi
ves, cuyos efectos, con escepcion de los 
de vigilancia deberán ser cangeados al 
público por otros de iguales clases y pre" 
cios del año de 1867; en su consecuen
cia esta oficina, interesada en que este 
servicio se cumplimente con la esaelilud 
y preferencia que se la tiene recomenda
da y en observancia con las ordene-s vi
gentes relativas à la operación del cange 
ha acordado reproducir coino más nece
sarias al efecto las siguientes prevencio
nes con arreglo á las contenidas en la 
circular de la Dirección general del Ramo 
de 11 de Diciembre de 4863

l .° Las administraciones de Hacien
da publica surtirán con la antelación debi
da á lodaslasespendeduriasde la provincia 
de los efectos que cada una esp(mda de 
modo que al abrirse el día primero de 
Enero precisamente en que ha de..empe
zar el, tengan el surtido conveniente paita 
-atendér á la demanda del público.

2 .° Las Administraciones de Hacien
da pública designaran el estanco ó estan

cos que han de efectuar esta op ración 
en las Capilah^s. En la.s subalternas, se 
hará en los Estancos de las Administra
ciones y en los demás pueblos en el único 
que exista, debiendo los Administradores 
del partido designar el que ha de encar
garse de este servicio en los puntos en 
(¡ne haya más de una espendeduría. El 
cambio deberá efeeluarse lodos los dias 
de Sol á Sol incluso los feriados, en las 
Capitales hasta el dia 51 de Enero, y en 
la.s subalternas y demás pueblos, hasta el 
20 de dicho mes, sin prorogé alguna en 
ambos casos.

o." El papel sellado de todas clases 
que presenten al cange los particulares, 
corporaciones y funcionarios públicos, 
los sera cambiado en el acto en todas las 
Espendedurias del Reino, siempre (¡ue á 
Juicio de los encargados del mismo no 
presentara señales evidentes de falsifica
ción, ó que por su escesiva cantidad 
infundiera sospecha de su procedencia 
ilegelima. En uno y otro caso los Admi
nistradores de Hacienda publica podrán 
valerse de grabadores ó peritos del Ramo 
obrando en su vista según marcan las 
instrucciones vigentes para los casos de 
defraudación á la Hacienda. '

4 .° Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean se cangearán en igual for
ma que el papel sellado si bien deberán 
ser pre.senlados con distinción de precios 
y pegados en medios pliegos de papel 
con la firma del interesado en la parle 
inferior ó al dorso si en esla no ca
be ó en lautos medios pliegos c uan- 
los sean nece.sarios á estampar en cada 
una de las caras lodos cuantos se presen
ten.

5 ® Se esceptua del cange, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6.“ 7.“ 8.,’ 
del articulo 35 de la instrucción de 10 
de Noviembre de 1861 el papel de oficio 
que presenten los Tribunales, corpora
ciones ó funcionarios á quienes se les fa
cilita grabs por Real Decreto de 12 de 
Setiembre de dicho año. El que presen
ten los Ayuntamientos, corporaciones y 
demás que lo hayan aihjuirido por compra 
en las Espendedurias del ramo, deberán 
llevar el sello que usen aquellas.

6 .° El sobrante que resulte en 51 de 
Diciembre en los estancos situados fuera 
de los puntos donde se surten, les será 
Cangeado en los primeros dias del mes 
de Enero ajuicio de los Adminislradores 
principales y subalternos.

Lo que se anunciá al público para su 
inteligencia y demas efectos prevenidos 
en las condiciones que se dejan hechas 
debiendo advertir que los estancos desig
nados en esta Capital para realizar el 
cange lo son los (¡ue se hallan estableci
dos en la Plaza Mayor y Plazuela Vieja

Valladolid 7 de Diciembre de 1866.— 
Juan José Egozcue.

QUINTA .SECCION.

Pireccion general de Pendas 
Psiancadas y dolerías.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
pam ai^’wdicar el promio de 250 escu

dos concedido en cada uno á las huér*- 
fanas de Militares y patriotas muerto» 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.* Florencia Bobed,. 
hija de Don Esteban, vecino de Da
roca, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Poletin ojlcialy demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 6 de Diciembre de 1866.— 
El Director general, Esteban Mar
tínez.
Sr. Gobernador de la provincia da 

Valladolid.

Núm. 588.

Ayuntamiento Constitucional dé 
Matapozuelos.

Para que te iga efecto con la opor
tunidad debida la rectificación por* 
apéndice del padrón de riqueza de 
esta villa y que ha de ser base para 
repartir la Contribución Territorial 
del año económico próximo de 1867 <1 
1868; precisa que todos los propieta
rios y forasteros que posean bienes de 
los s:igetos á dicha contribución, pre
senten en la Secretaría del que sus
cribe y dentro del término de veinte 
dias perentorios, relaciones expresi
vas del movimiento que haya sufrido 
dicha riqueza, desde que tuvo lugar 
igual operación para el año último; 
advertidos, que pasado dicho plazo, 
no se les admitirá reclamación alguna 
de agravios.

Matapozuelos 10 de Diciembre de 
1866.—El Alcalde Presidente, Santos 
Quintín Arévalo.—Francisco de PaU’ 
la Iscar, Secretario.

Núm. 587.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

Se venden seiscientas seis fanegas 
de Trigo procedentes de Ias rentas del 
Hospital General, cuyo acto tendrá 
lugar en el mismo establecimiento el 
dia veinte del mes actual de once á 
doce de su mañana en pública licita
ción, bajo el tipo y condiciones que 
fijará esta Junta que se hallará reuni
da con este motivo; le que se anuncia 
para que llegue á noticia de los que 
gusten interesarse en el remate..

Medina del Campo 10 de Diciembre 
de 1866. — El Alcalde Presidente^ 
Sebastian Fernandez Miranda.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Visto ría, 24.
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